
Expediente: DAIMIEL2022/13567

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 14 DE NOVIEMBRE DE 2022

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 14 DE NOVIEMBRE DE 2022

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 7 de Noviembre de 2022.

-          Admitir  a  trámite reclamación de responsabilidad patrimonial  formulada,  por  avería de
agua en vivienda particular. 

-          Estimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por daños ocasionados en
un vehículo, a consecuencia de la caída de un árbol. 

-          Desestimar  reclamación  de  responsabilidad  patrimonial  presentada  por  daños
ocasionados en unas gafas de vista, debido a los trabajos de poda. 

-          Contratar una Educadora Social como personal laboral fijo.

-          Incoar  dos  expedientes  sancionadores  por  infracción  de  la  Ordenanza  Municipal  de
Bienes Públicos de Titularidad Municipal y Mantenimiento de la Convivencia Ciudadana. 

-          Adjudicar plaza de garaje nº 28 del parking de vehículos pesados.

-          Conceder bonificaciones en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, por tener
una antigüedad superior a 40 años. 

-          Acordar  la  devolución  de  ingresos  indebidos,  por  el  concepto  de  bonificación  en  el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

-          Desestimar recursos de reposición interpuestos por el  concepto de Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

-          Desestimar solicitud de devolución de ingresos indebidos, por el concepto de Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

-          Desestimar solicitud de anulación de recibos por el concepto de Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica. 

-          Conceder exenciones en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, al ostentar
los interesados la condición de discapacitados. 

-          Conceder prórrogas para la presentación de la declaración a efectos de liquidación del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

-          Aprobar actividades del centro de la mujer para el último trimestre de 2022, y aprobar el
gasto de 4.161,00 euros. 

-          Aprobar el gasto de 911,30 euros con motivo de la celebración del Día Internacional de las
personas con discapacidad. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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-          Aprobar ampliación de subvención de 300 euros con el Daimiel Azuer Tenis y Pádel Club.

-          Suscribir contrato menor para impartición del curso de edición de contenidos para redes
sociales, con un presupuesto máximo de 1750 euros, con la empresa Manchanet SLL.

-          Suscribir contrato menor para impartición del curso PRL Jardinería y zonas verdes, con un
presupuesto máximo de 2000 euros, con la empresa Centro Institución de Formación España
SLU.

-          Suscribir contrato menor para impartición del curso Soporte vital básico y desfibriladores,
con un presupuesto máximo de 1800 euros, con la empresa Sociedad Española de Medicina
de Urgencias y Emergencias. 

-          Suscribir contrato menor con la empresa Fco. Javier Calero Hernández, por importe de
1612,90 euros (más IVA), para el suministro e instalación de una mesa digital de radiodifusión
para la emisora municipal de radio. 

-          Suscribir contrato menor con la empresa José Luis Fernández Sobrino, por importe de
1652,89 euros (más IVA), para el suministro e instalación de equipos electrónicos para el
Museo Comarcal. 

-          Suscribir contrato menor con la empresa MANASLU MANCHA SL, por importe máximo de
8995,20  euros  (más  IVA),  para  la  realización  de  los  trabajos  de  recogida  de  hojas
procedentes del arbolado ubicado en zonas y espacios públicos municipales.

-          Adjudicar  contrato menor  de obras para la  ejecución del  proyecto de “Reparación de
cubierta del pabellón cubierto de Daimiel”, al contratista Ferroal Grupo Empresarial SLU, en el
precio de 12.468,66 euros (más IVA), en un plazo máximo de ejecución de dos meses. 

-          Adjudicar  contrato  de  suministro  e  instalación  de  pavimento  en  el  Pabellón  Cubierto
Municipal a la empresa MONDO IBERICA SA, en las condiciones recogidas en los pliegos,
por el precio de 64322,29 euros (más IVA), y ampliación del plazo de garantía en tres años. 

-          Adjudicar  contrato  de  prestación  de  servicio  de  conciliación  familiar  (Plan
Corresponsables)  a  la  empresa  OSVENTOS  INNOVACIÓN  EN  SERVIZOS  SL,  en  las
condiciones  recogidas  en  los  pliegos,  y  por  el  precio  de  12,30  euros/hora  más  IVA,
constitución de bolsa de 200 horas adicionales, desarrollo de al menos  una actividad dirigida
a  fomentar  la  corresponsabilidad  en  las  tareas  del  hogar,  realización  de  un  curso  de
formación en igualdad y aportación de material  de juegos y actividad por  valor  de 1.320
euros. 

-          Conceder licencia de segregación y agregación solicitada en parcela rústica del polígono
80.

-          Aprobar la realización de la programación de actividades con motivo del Día Internacional
de los Derechos de la Infancia, así como los 675 euros de gasto destinados a la realización
de las mismas. 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.
EL ALCALDE
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